
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de 
agosto del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del señor Juez el proceso 
ORDINARIO No. 110013105032-2018-00409-00, informando que se recibió solicitud 
de aplazamiento de la audiencia programada dentro el presente asunto por la parte 
demandante. Sírvase proveer. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
REPROGRÁMESE para el día CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), a la hora judicial de las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.), la 
audiencia de juzgamiento de que trata el ARTÍCULO 80 DEL CPTSS, la cual se 
realizará de manera virtual a través de la PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


